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v|SToS:LaNoiaNoo02.2o14-FoNDEPES/cE-LP.o06-2014,de|Presidentede|comité
r+""ái, v 

"r 
rnior." r.r" sol-zor+_roHoepES/OGAJ, de ta of¡c¡na General de Asesoría Jurídica,

ambos referidos a la solic¡tud oe aprobación de las bases del proceso de selección de Lic¡tación

Éñ* ilijóé¿ór+-roÑoepes]'paá-tá gecucion del saldo de obra del provecto de invers¡ón

oública: "Construc ción y tquipaiilenb de!'Desembarcadero Pesquero Aftesanal Pueño Mor¡n'

'provincia de Víru, región La Libeñad; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artfculo 76o de la Constiiución Polftica del Estado

las entidades de la Admin¡strac¡á" 'p,¡iiá'""t¿" obligadas a llevar a cabo procesos de.seleccón

para realizar adquis¡c¡ones y 
"onii"t*ion"", 

en aras de la transParencia y mejor util¡zaciÓn de los

iecursos oúbt¡coi, de acuerdo a lo señalado en las normas específicas;

Que, en el márco oe las normas de contratac¡ones del Estado' mediante Resolución Jefatural

No 1 1 5_2013_FONDEpES/J, O"l o¿.d¿.zoiá, 
"" 

detegó a la secretaría General de la Entidad, entre

otros, ta facultad de aprobar 
'"" 

L"r"" i" ló" pro""io" de selección de Licitaciones Ptiblicas Para

la ejecuc¡ón de obras;

Que, por medio de la Resolución de Secretaría General N" 113-2014-FONDEPES/SG' del

25.09.2014, se aprobó aom¡naiát¡vamenie el Expediente de Coniratación del proceso de

selección de Licitación puorica r'ri óóo-zoi¿-roloep¡s' para.la Eiecución del saldo de obra del

proyecto de inversión pÚblica: 
'"óóÁJru""¡on y Equipam¡ento". dál Desembarcadero Pesquero

Aftesanal Puefto Morín, p-,n"¡líi'i¡'l'''Ágío'-Li' tn"'tud' oor un valor referenc¡al de s/'

11'502,610.23 (Once m¡llones qJ¡n¡"ntoi !os-mil seiscientos. dióz con 231100 Nuevos Soles)'

incluido el lGV, y con un p¡"ro o1-"i"1u"10" áé soo días calendario; as¡mismo en dicha resoluc¡Ón

se designó al comité especiar no-n-ál-encargeoá oe conoucir el proceso de selección;

Que, con fecha 25.09 2014, a través de l4oF ry OO\1O:+ FONDEPES/CE-LP-006-2014'

el Pres¡dente del comité e"p""iliJiitJ ala Oficina General de AsesorÍa JurÍdica' opinión legal

oara ta aprobación de las oasesiiri'¡"irit"ti""i ¿"r proceso de selección de Lic¡tación PÚblica N'

boo_2or¿_roNoepES, para A'üliii'Jiá'"-iál 
-.atdo' 

de obra.del pfoye_cto de. nvers¡ón p-ú-bl¡cai

ü;;t*";;;lEql¡páÁu'to ¿ióááÁain"aero Pesquero AtTesanat Pueíro Morin' provtncta de

Víru, región La L¡beñad':

Que, con fecha 25.09 2014, mediante el ||foTe-I:,:91-2014-FONDEPES/OGAJ' la Of¡cina

General de Asesoría Juríd¡cá Lstimó conveniente continuar con la aprobación de las bases

adm¡nistrativas der referido pro"i-o'iJ.ái"""¡o* dé conformidal con la Ley de contrataciones del



@

estaOo, aproOaOl por Decreto Legislativo N" 1017 y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N" 184-2008-EF, así como de las d¡sposiciones internas;

Que, en cuanto a la elaborac¡ón de las bases materia de aprobación, es prec¡so señalar que le
corresponde al Comité Especial Ad Hoc, la elaboración de las mismas y su ulterior elevac¡ón para
la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego de aprobarlas d¡spondrá la
convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto oárrafo del artlculo 27'del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, asimismo, se debe tener en'cuenta que el Comité Especial Ad Hoc es responsable que
el proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el artículo 25o
de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de las
bases de los procesos de selección correspondientes a la ejecución de obras, se debe tener en
cuenta necesariamenle lo señalado por el artículo 47' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, el mismo que establece los factores a considerar en estos casos;

Que, en el presente caso, se puede observar que el Comité EspecialAd Hoc ha elaborado las
referidas bases, s¡guiendo lo d¡spuesto en la Ley de Conlralaciones del Estado y su Reglamento;

Que, de conformidad con la Ley N" 28411, Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto;
Ley N' 30114, Ley de Presupuesto det Sector Público para el año F¡scal 2014; el Decreto
Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función establecida en el l¡téral k, del artículo 1Oo
del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución
Min¡sterial No 346-2012-PRODUCE, y;

Con el visado del Jefe de la Ofc¡na General de Asesorfa Juríd¡ca, en lo que corresponde a su
comoetencla:

SE RESUELVE:

Artículo 'lo.- Aprobar adminlstrativamente las bases del proceso de selección de Licitación
Pública N" 006-2014-FoNDEPES, para ta Ejecución det saldo de obra del proyecto de inversión
pública: "Construcc¡ón y Equ¡pam¡ento del Desembarcadero peseuero A¡tesanal pueño Morín.
provincia de V¡ru, región La Libertad', por un valor referenc¡al de S/. 11,502,610.23 (Once millones
qu¡nientos dos mil seiscientos diez con 23l'f 00 Nuevos Soles), incluido el lGV, y con un plazo de
ejecución de 300 dfas calendario.

Artículo 2o,- El Comité Especial Ad Hoc debe proceder a la publicación de las bases
aprobadas y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, bajo
responsabilidad.

Artículo 3o.- El comité Espec¡al Ad Hoc es responsable que las bases administrativas
aprobadas en el artículo pr¡mero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artfculo
260 de Ley de conlralaciones del Estado y su Reglamento, asÍ cómo a las directivas del oscE.

Artículo 4o.- Remitir cop¡a certificada de la presente resolución a cada miembro del comité
Espec¡al Ad Hoc, así como, a la oficina General de Administración para los fines consiguientes.

Regístrese y comuníquese.


